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PARTE OFICIAL.
-GOBIERNO DE L\ PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por el Ministerio de lá Gobernación se ha 'espedido ¿a 
Real órden siguiente:

Administración.—IVegociado 2 °

nistracion de justicia criminal, elemento indispensable para 
, el goce tranquilo y pacífico de los derechos que á cada uno 
i corresponden y la conservación del órden público.
i Por sus disposiciones quedaron l'^galmente prescritas, si 

bien Jo estaban ya de hecho, algunas penas que eran bal- 
don y ofensa de la humanidad, de la razon y de la filosofía; 

j se determinaron los hechos que se consideran criminales, 
¡ su carácter y gravedad, y se estableció una justa propor- 

cion entre los delitos y las penas: se quitó á los Jueces el 
! arbitrio de queen la imposición do estas hacían uso ma

chas veces; lo que en medio de ser aquel prudente, regu
lado poi la equidad y no por el capricho , fácilmente se 
conoce que podia dar lugar á funestas consecuencias.

i Por manera que desde que rige el Código puede decirse 
: con verdad que los Tribunales pronuncian sobre la califi

cación del hecho, y sobre la imposición de la pena, única- 
mente la L'y: siguiéndose de aqui que como e&la es siem-

Siendo del mayor interés todos y cada uno de los objetos á 
que se destina el padrón general para gobierno y administra
ción de los pueblos de que Habla el art 6.“ de la ley de 3 de 
Febrero y otras disposiciones vigentes; S. M. la Reina (Q. D G ) 
ha t-niclo á bien disponer se recuerde por V. S su exacto y 
puntual cumplimietito á los Alcaldes y Ayuntamientos de los 
pueblos de esa provincia, para que desde ios primeros dias 
de Enero próximo se principie su formación y pueda estar 
terminado á fines del mismo. - ’ pre severa è indexible, todo aquel que proyecta un delito

De Real Orden lo digo á V. S. para su debido cumpliraien- ve desde luego el castigo que le está señalado lleea á 
to y efectos que se ^spresan. Dios guarde á V. S muchos realizarlo o 4 stnaiaao si liega a
años. Madrid 17 de Diciembre de 1855.—Huelves —Sr- Go- f 
bernador de la provincia de...

Lo que he flispueito se publique en el Boletín o,^cial de esta
i Pero esta idea, que mas de una vez contiene los.pasos 

y desa* ma el brazo ya levantado del Qué va á dehnuuir .cv OC- üll VI OUlVlfft ae esta nr. C ■ > . I ,
Provincia encargando á los Alcaldes de la misma su puntual suhciente en otras muchas para producir tan henéfi- 
------ _• I , , , /.. . co resultado, si no va asociada de la certidumbre de que 

, ningún recurso le queda para eludir dicho castigo.
, Esta seguridad es la que produce mas honda impresión 
I en el ánimo del que se dispone á perpetrar un delito, pues 

la que causa la perspectiva de la gravedad de la pena, la 
, debilita la esperanza que con facilidad concibe de que no 
í llegará á padecerla.
' Por eso no hasta que haya leyes buenas y justas, que 

haya Fiscales y Jueces celosos é ilustrados que pidan y 
hagan aplicación de ellas; es preciso también que nunca se 
desatienda eí hacer que se ejecute lo juzgado. Este deber 
no queda satisfecho con mandar llevar á efecto lás‘senten
cias ÿ ponerlos reosen manos de la Administración ó bajo 
la vigilancia de la Autoridad civil: obliga además á prestar 
un incesante cuidado en que las cadenas se cumplan en la 
forma que prescribe la ley, y á tenor de la ejecutoria en 
que fueron impuestas La importancia de que asi se verifi
que el cumplimiento de las penas, nadie puede descono
cerla. En él consiste principalmente la ejecución de las le
yes, para la cual corresponde á V. M. expedir los decretos, 
reglamentos é instrucciones que crea conducentes. Por 
estas consideraciones, porque , á no dudarlo , será muy 
conveniente para asegurar mas el cumplimiento de las con
denas, que se observen reglas fijas cuando se manda lle
varlas á efecto: qui- el derecho de visita que la ley de 26 
de Julio de 1849 concede eo los establecimientos penales 
á la Autoridad judicial y al ministerio fiscal no sea facul- 

I tativo, sino obligatorio: que sea cometido en todas las Au
diencias á una Junta compuesta del Regente, de los Presi- 
tféntes de Sala y Fiscal de V. M. respecto á la Península 
é Islas adyacentes, y áolra especial respecto álas posesio
nes de África: que estas, reconociendo por superior inme
diato al Tribunal Supremo de Justicia, cuiden de quesean 
cumplidas puntualmente, no solo las condenas que se su-

cumpiimienlo^ sin dar lugar á que haya que recordárselo. 
Logroño 23 de Diciembre de 1855 —Francisco Latasa.

PARTIf OFICUL DE LA GACETA
.AíINlSTERlO DE LA GOBERNACION,

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dice á este de la 
Gobernacton con fecha 8 del actual lo que sigue:

«La Reina (Q. j) G.) se ha servido disponer pase á manos 
de V. E. el adjunto ejemplar déla circular que con fecha de 
hoy se dirige por este Ministerio à todos los Gobernadores de 
las firovincias, relativa á los informes que los Ayuntamien
tos constitucionales, Diputaciones provincialej, y los mismos 
Gobernadores han de dar sobre los espedientes de arreglo y 
demarcación de parroquias y aranceles de estas, à fin de que 
en atención á la suma importancia y g avedad del asunto, se 
excite por ese Ministerio de su digno Cr.rgo el celo de dichas 
Autoridades y corporaciones á la mas Tpuutual ejecución de 
cuanto se previene en la circular.

, De Real orden lo digo á V. R. para los efectos consiguien
tes.»

De la propia Real orden lo traslado á V. S. para que se 
dé el mas pronto y exacto cumplimi nto á la citada circular 
que se halla inserta en la Gacela del domingo 9 del actual 
núm. 1070. Dios guarde á V. S. mucho.s años Math’id 18 de 
Diciembre do 1835.—Huelves.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de.... , . ■

MINISTERIO DE GRACL4 Y JUSTICIA.
ESPOSICION Á S, M .

SEÑORA. La publicación del Código penal vigente 
aunque susceptible de mejoras, no puede ponerse en d u
da que fue un gran paso hacia la perfección en la Admi-
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fren en establecimienlos, sino todas las demás que seim- 5 
pusieren con arreglo al Código penal; y en atención á que, 
tratándose de une las penas sean efectivas y de que las le
yes se ejecuten religiosamente, no parecerá extraño que 
siendo una dispensa de estas los indultos que solo á la 
clemencia de V. M. está reservado conceder, puesto que 
/a ley nunca perdona, se fije al mismo tiempo el modo de 
elevarse á vuestras Reales manos las instancias por los que 
imploren tales gracias, el Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de so
meter á la aprobación de N. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 14 de Diciembre de 1855 .==SENORÁ .= 
A, L. R. P, de V.. M..=Manoel de la Fuente Andrés.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que rae ha prepuesto el Ministro 
de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Minis- 
Iros, vengo en decretar lo siguiente;

Arlicubid.® Las penas impuestas por sentencia eje- 
cutoriada se bacán efectivas en la forma prescrita por la 
ley>i-siixperjuicio deque se ohserve lo que determinen los 
regUmenlos especiales para el gobierno de los estableci
mientos en que ¿eben cumplirse.

Art. 2.® El reo de muerte será puesto en capilla desde 
eT momento en que se le notifique la sentencia que cause 
ejecutoria, y la justicia sera cumplida, con las formalida
des,debidas, en eldia, hora y lugar que se hayan desig
nado, con arreglo al contenido de la sentencia y prescrip
ciones del Código penal.

Art; .3.® Los reos condenados á cadena, reclusión, re
legación, estrafiamienlo, presidio, prisión y confinamiento, 
cualquiera que sea la clase de estas penas, serán puestos, 
con sus respectivos testimonios de condena, á disposición 
de la Autoridad superior gubernativa de la provincia, den
tro del tercero,dia despues de habérseles notificado la sen
tencia ejecutoria; pasando á dicha Autoridad el correspon- 
dienlp cíicio participándoselo, á fin de que disponga su in
greso en los establecimientos penales ó su conducción, con 
la seguridad debida, á los puntos á que fueren destinados.

Art. 4.® El testimonio de condena que ha de entre
garse con cada reo será extendido con arreglo á lo dispues
to en el art. 2189 de la ordenanza general de presidios yen 
la Reítl;orden de 3 de Noviembre de 1839.

ArJ. 5.® Si faltase en el testimonio de la condena al
guna de las circunstancias prevenidas en las citadas dispo
siciones, el Gobernador de la provincia ó el Jefe del esta
blecimiento penal deberá reclamar la remisión de otro para 
salvar las faltas del primero, al que se unirá

Alt. G.® Avisarán el recibo de los reos y de los testi
monios de sus condenas los Gobernadores de-provincia, y 
también los Jefes inmediatos de los establecimientos, á los 
ocho díasíde su ingreso en los mismos, y sus comunicacio- 
ne,s.sé unirán y harán constar en los autos.

Art. 7.® Los Gobernadores de provincia, à cuya dis
posición se. hayan puesto los reos, cuando estos hubiesen 
sido eondenatlos á relegación ó extrañamiento perpéluo ó 
temporal, daran además parte tan pronto como tengan no
ticia de que los primeros se encuentran en el punto de Ul
tramar á que fueron destinados, y de que los segundos 
alr^avesaron la frontera.

Art. 8.® Los reos sentenciados à las penas de arresto 
menor y. mayor, despues de habérseles notificado la sen- j 
tencia:ejecutoríaj serán puestos á-disposición de los respec
tivos Alcaldes, bajo cuya Autoridad inmediata están los 
depositos municipales y cárceles, dentro del mismo térmi
no, y se observarán por la Autoridad judicial y adminis
trative las formalidades prevenidas en los artículos 3.® 
4.®, 5,® y 6.®

Art 9. Los 'Sentenciados á destierro saldrán del rá- 
dio que señale la sentencia ejecutoria á los 1res diásdeha; 
bérseles notificado, y se pasará testimonio de la condena al 
Gobernador de la provinçia para que lo ponga en conocí-

miento de las Autoridades administrativas del punto ó pun
tos en que se les prohibe la entrada, las que deberán dar 
parte á la judicial competente en caso de quebrantamiento 
de dicha condena.

Art. 40. Los reos condenados á la pena de sujeción á 
la vigilancia de la Autoridad, á los tres dias de habérseles 
notificado la sentencia que causa ejecutoria, si aquella se 
les ha impuesto como principal, y si como accesoria de otra 
inmediatamente despues de haber sufrido esta, fijarán-el 
punto que escojan para su domicilio: hecho lo cual, si fue
re diverso del de su actual residencia, se les señalará, en 
el primer caso por el Juez, y en el segundo por el Jefe 
del establecimiento en que se hubiese cumplido la pena 
principal', un breve plazo para ponerse en camino, y el 
itinerario que hayan dff segu-ir, como igualmente el térmi
no prudencial en que deberán efectuar el viaje, con la obli
gación de presentarse á las Autoridades civiles de los pue
blos de tránsito, marcados en el itinerario, ó las cuales se 
dará previamente aviso; se pasará testimonio déla condena 
á la del punto en que vayan á residir] como inmediatamen
te encargada de su vigilancia, y aLGobernador de la pro
vincia, á quien corresponde la vigilancia superior; obser
vándose puntualmente, asi por los penados-como por las 
respectivas Autoridades indicadas, todo,lo* demás que para 
el exacto cumplimiento de esta pena. está, prevenido en el 
art. 42 del Código penal y en la Real órdeñ de 28 de No
viembre de 4849.

Art. 14. Guando los reos hubieren de sufrir penas de 
inhabilitación ó suspension para cargos públicos, derechos 
políticos, profesión ú oficio, bien porque principalmente se 
les hayan impuesto, bien porque otras penas las lléven con
sigo, se remitirá, dentro de los tres dias siguientes al de la 
notificación de la sentencia ejecutoria, testimonio de la con
dena al Gobernador de la provincia en que residieren; y se 
dará conocimiento de ella al Ministerio d^ Gracia y Justi
cia, expresando el nombre y apellido del reo, condas demás 
circunstancias personales conlenidasenJc.jeiUenciai^_eljle  ̂
hto pm--xpic4úerpTOt:^^Míd^dáTñlmInÍ^ ó suspension 
que especialmente se le ha impuesto, ó qué otra pena/en 
que se le ha condenado, lleva consigo. Y tanto dicho Mi
nisterio, como los otros á quienes, ó al que corresponda 
según fuese absoluta ó especial la inhabilitación, se pasará 
inmediatamente una nota, circunstanciada, formarán un 
catálogo de los sugetos á quienes se hubiesen aplicado las 
referidas penas, à fin de que conste en ellos y en sus de
pendencias la incapacidad y demás electos producidos por 
aquellas en dichos penados.

Art. 12.' Las mullas impuestas á los reos se cubrirán en 
papel como está prevenido, exigiéndolas al mismo tiempo 
quelasdemás responsabilidades pecuniarias, siempre que 
los bienes de los culpables sean bastantes para salisficerlas 
todas. Al fin de cada:semestre-se remitirá al Ministerio de 
Gracia y Justicia un estado de las multas impuestas duran
te el mismo, délas que se hubieren hecho efectivas y de 
las que no lo hayan sido, expresando la causa; y cuando 
estas se realizaren, se manifestará el semestre á que. cor
respondan.

Art. 13.* Con el objeto de salvar la responsabilidad on 
que incurririan,los Tribunales por no mancar-llevar á eje
cución en el término debido!las penas que quedan expi*esa- 
das y cualquiera otra á quedos reos fueren sentenciado^, 
harán constar siempre en los autos todas las diligencias que 
hubiesen acordado se practicasen al efecto y su resultado;

' Art. 44 . Para que puedan los Ti ¡bunaleá llenar de un 
modo mas fácil y expedito el deber que les incumbe, d® 
hacer que se ejecute lo juzgado, se crea en todas las Au
diencias de la Península ó islas adyacentes una Junta, que 
se denomirá «Junta inspectora penal, » compuesta de los 
Presidentes de Sala y Fiscales de las mismas, con un Secre
tario, que será el del Tribunal, sin voto, bajola presiden
cia de los respectivos Regentes.

Art. 45. Se crea asimismo en Ceuta igual Junta aten
didas las ventajas de su existencia en aquella plaza; y se 
compondrá del Comandante general, que será su Presiden-
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le, detsu Auditor ó Asesor, dél Alcalde y del Procurador 
Sindico con el Secretario, sin voto, que aquella Autoridad 
elija. Y bajo-las órdenes y dependencia dé esta Junta, pa
ra el mas fácil desempeño de sus funciones, se.constituirán 
otras subalternas en Melilla y demás presidios de Africa, 
compuestas de dos individuos por lo menos, nombrados pol
la referida Junta.

Todas las establecidas en las Audiencias se entenderán 
porconducto de la de Sevilla con la de Ceuta, para los in
formes y noticias que hayan de pedir sobre confinado^ en 
cualquiera de los puntos de Africa. Todas las Juntas ins
pectoras reconocerán por superior inmediato al Supremo 
Tribunal dé Justicia en pleno.

Art. 16. Las Juntas reasumirán en si las facultades que 
la ley de 26 de Julio de 1849 y demás disposiciones vigen
tes conceden á la Autoridad judicial y fiscal: tendrán por con
siguiente dei^ho de visita en los depósitos.y cárceles y de
más establecimientos penales, para enterarse desi se cum
plen con exactitud las provideneios judiciales, y paraevi
tar quedos presos ó detenidos, aunque lo sean gubernati
vamente, sufran detenciones ilegales, como ^también para 
inspeccionar si se cumplen las condenas en el modo y forma

Art. 22. Géíresponde además alas Juntas:
conque bubferen sido¡i„pu.tas diciendoobedecerl^M: cirluLta^Îïo"^^^

óXXf m r -P"’¡®’“ f*'.* I*® las blecimienlos penálés quU-éstéh situados>n el- lerritoriñ de
()i(ienes que en esta parte y conforme.con el roglame-nto les •->-•••• .....
comuniquen las Juntas.

Art. i 7. Lasdacullades-de las- Juntas» son-iimrtadas á 
la parte jíudicial, y no se extienden en manera alguna al ré
gimen interior y administ'aciOn económica, pues én éuan- 
to á esto todas las prisiones civiles continuarán bajo la de
pendencia del Ministerio de la Gobernación del Reino. 
Sin embargo., si notare»alguna Junta males cuyo rem'edio 
no este al alcance de sus facultades, ó creyere que pueden 
introducirse mejoras en dichos establecimientos respecto 
de la penalidad, deberá hacerlo presente por conducto deb 
Supremo Tribunal al Ministerio de Gracia y Justicia, á fin 
de que.por el de la Gobernación pueda acordarse lo mas 
conveniente.

Art. 18. En lodo el mes de Enero de cada año los Je
fes inmediatos de lo's presidios formarán para «ada Au
diencia que tengan en ellos reos penados por la misma, un 
estado que comprenda, no solo los existentes, sino los que 
hayan sido dados de baja en el año anterior , expresando, 
itíspecto de cada uno de ell(js, su filiación , naturaleza y

O- Pedir'y dar á las demás Juntas, á loéGobernado- 
res de provincia y Jefes de establecimientos penales todas 
las noticias é informes que les sugiera su (jete por el buen 

“V” r Ty ; estendiéndose-unosy ’otros Jefe^éon aquellas á 
\eundad, delito que ha cometido, Tribunal que le ha juz- que corresponda, siempre que tengan que-dirigirse à las 

w «“po» a europlirla y vi- ' Aikliéiicias ó Tribunales del fuero comuitW de Hacienda
F,. ,2® ®' “®<<«l»adj«nl#. I sobre reos sentenciado^ por los mismos.

raa vkia, 'n f 1 Febrero las/Juntas» inspeoto- , 4.® Emitir su dictámen acerca de la traslación pro-
as vista an todos Insanos por si misinasrlos establetimien- visional de uií confinado apunto determinado. que se soli- 

•’'■P?*'”® 1®’” y P»'- aIghn Juez.con el objeto de practicar algún careo.
Olios ademas que-esien situados en tos partidos judicia- reeonocimient» enrueda de preses ú otra diliséncia nue 

les de territorio dé la Audiencta, por medio del respectivo i requiera su presentación-personal.
Juez do primera instancia, el mas antiguo si hubiere mas’ ® ------- ' ’ ' ■ - . .
de uno, y del Promotor fiscal, asistidos -del Seíirelario del 
juzgado, sin voto;

La visita de los establecimientos presidíales se practica
rá entregando el Jefe inmediato de ellos al Fres idem te dé
la Junta , y en su caso al Juez de primera instancia ; el 
estado de que hace mérito-el artículo-anterior; y serán lla< 
mados ti nom uno los individuos comprendidos-én él ; éei'-^- 
ciorándos<e;de la exactitud’ en el Cumplimiento^deMaá'con'i-- 
denas ai leiïor dé las^senteOcias ejecutoriadaá'y de la pun
tual observancia del art. 298 de la Ordenanza général de 
presidios.

La visita de los que sufren las penas de arresto ¡mayor 
y menor , de confinamiento y sujeción á la vigilancia de- 
la Autoridad se hará, respecto á los primeros, presentado' 
por los Alcaides do las cárceles y depósitos municipales el 
registro que llevan para ellos; serán también llamados uno 
á uno, enterándose del modo en que cumplen su condena; 
respecto lí los segundos se pedirá informe de lo qup resul-; 
te acerca de los mismos al Gobernador de provincia, el 
Qu'®.ejerce la vigilancia sujierior sobre los que residen en 
ella.

5
Art. 20. Del resultado dé la visita se esténdérá ’la 

correspondiente áctá; consignando las fallas que no se ha
yan observád()y la^ providencias adoptadas con tal motivo.

Art. 21. Las juntas remitirán á las Audiencias, an
tes dé concluir el mes dé Febrero, los estados de- los reos 
senlenCrados por las mismas, con un atestado’en que cons
ten las faltas que se notaron y las órdenes dadas para el 
cumplimiento (le las condenas, conforme á las ejeculwias 

Î en que fueron impuestas, y reglamentos especíales para el 
I gobierno-de los establecimientos. Dichas Órdenés U"cn- 

tenderán sin perjuicio de lo qué el Tribunal seníériciádor 
con presencia de log antecedentes, estime qué procede eon 
arreglo á derecho.

Silos defectos ó abusos notados mérecié^n», en con- 
rTÍ? las Juntas, que se éxíjañ por ellos la fespohsabi- 
liílad al Gobernador de la provincia, bajo cuya autoriiíad 
y dependencia se hallan los establecimientos quér'adtcáñ 
en ella, elevarán al Supremo Tribunal de Justiciar á dicho 
fin, ó al que'ccrféspérida,- otro atesladoaguaFal"remitido 
a las Audiencias.

la Aadieücia; pudiendo valerse, en cuântô á tos qué esteiñ 
fueia (le la población de su residencia,' de los Juéces de 
primera ¡nsíahcia, Pteótorés Fiscales y .Secretarios del 
juzgado, sin voto, ó de cüalésquiéra otros comlsÍóEadósde 
soconfíaiiza.
' u Jefes de aquellos 'éstáblécimientos las
ordenes que crean coñdüceníés^ para el solo' efecto de quje 

y debido ' cumplímienlo'-'lo juzgado; y 'aí 
Ministerio de Gracia y Justicia parte de los abusos que' 
observaren en el gobierno interior de los establecí mien tos; 
en cuanto puedan influir en que no se cumplan las con-* 
denas conforme á las ejecutorias, à fin de que hacféndoib" 
presente al de la Gobernación, se acuerde por este lo mas 
coaveaiente sobre el particular; y remitir á dicho Ministe
rio de Gracia y Justicia el estado demultasde que habla 
el art. -J2; .

b. Informar, con presencia del resultado de las res- 
qieetivas causas, sobre las propuestas de rebaja de conde
na que, coil arreglo,,á Ia-oi’denanza-de--prcsidios y órdenes 
ptisíertoresf remitan los^efes delaqiJellos al Ministerio de 
Gracia-y Justicia; sobré dase solicitudes de alzamiento de 
la claúsula de retención impuesta en las sentencias dicta
das, según la legislacionWerio'r al Código penal, v sobre 
todas lés de indulto.-

Estas quedarán indefeàibîementesin curso en el expre
sado Ministerio, si no da^dirigieren los penados por con
ducto de los Jefes in médfe tés de los establecimientos en 
(jue estuvieren cumplieñáo^ó debSerén cüinplir su condena 
ó por él de la Autoridad poblica ¡encargada de su vigilán- 

- cia, ó por el de lajudipial que la^hubiere impuesto, siendo 
extrañamiento, destierro,''inhabilitación ó suspension pa
ra cargos ó derechos politicos, profesión ú oficio, multa ó 

í cualquiera otra de las demá« qué reconoco el Código y no 
privan ¡al condenado de sudibeitad personal, y lo mismo 
cuando la pena que el reo teme sé le imponga fuere Ih ca
pital.

Quedan exceptuadas d^ esta disposición las instancias 
puestas eu'tóis Reales manos poi' los mismos interesados, 
por sus cónynnges, hijos,-;padres, hermanos y afines en
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iguales grados, ó por sus tutores ó ^curadores; las cuales, 
remitidas á dicho Ministerio, se dirigirán á informe de la 
respectiva Junta; pejo esta las mandará archivar sin eva
cuarle, poniéndolo en conocimiento¡de aquel si de la cau
sa ó por los datos irrecusables que adquiera resultase la 
imposibilidad de (jue las haya presentado à mi Real Per

sona el penado ó alguno de sus deudos ó sugetos mencio
nados

6,<> Cuidar de que las condenas de los reos uQse pro
longuen, un solo dia mas,-sobre el tiempo prefijado en las 
sentencias: de que los Jefes de los establecimientos y las 
Autoridades, bajo cuya vigilancia se sufrieren , á los tres 
dias de haberse cumplido remitan â las Juntas copia de 
las licencias para unirlas y hacerlas constar en los autos, 
y de que dirijan las originales con la debida oportunidad 
á los-Alcaldes de los pueblos de la naturaleza de los pe
nados.

Art. 23. El Tribunal Supremo de Justicia ejercerá so
bre las Juntas la inspección suprema que le corresponde 
sobre las Audiencias; en su virtud cuidará de comunicar
les las órdenes que ¡estime mas convenientes , á fin de que 
las penas sean cumplidas con toda exactitud ; exigiendo y 
haciendo que se exija la responsabilidad, si hubiere méri
tos para ello, á quien corresponda; y elevará jal Ministerio 
de Gracia y Justicia las observaciones que su celo, ilustra
ción y experiencia le dictaren y deban tomarse à su jui
cio en consideración , para que las penas produzcan los 
efectos que se propuso la ley al decretarlas.

Art. 24. El Fiscal del mismo Supremo Tribunal], á 
quien dicha ley concede, en todos los estabiecimientos del 
reino el derecho de visita que ádas Audiencias y ministe
rio fiscal corresponde en los de su territorio, podrá elevar 
por sí con el referido objeto las que estime conducentes.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de J8o5.— 
Está rubricado de la real mano.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Manuel déla Fuente Andrés.
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GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El fíxcmo. Señor Capiím General de este Distrito en ofi
cio de hayer me dicj lo que copio.

«Habiéndose procedido al nombramiento de Habilitado pa
ra las diferentes clases de guerra que espreso al margen, en 

; el año próximo de 1836 han resultado electos por pluralidad 
I de votos, los individuos que ií continuación se manifiestan.== 
I Sírvase V. S. mandarlo insertar en el Boletín Oficial de la 
■ Provincia à fin de que pueda llegar á noticia de los interesa- 

■ dos y sepan de este modo á quien han de remitir la lista de 
revista.

i Lo que trascribo á V. S, para que se sirva ordenar se in- 
' serte en el Boletín Oficial de la Provincia según previene 
; E,—Dios guarde á V. S. muchos años, Logroño 21 de 
i Diciembre de 1835.=Pablo Sagrista-=Sí;nor Gobernador 
i civil de esta provincia.

f SS. Generales y Bragadieres de cuartel, Ge fes y Oficia- 
j les empleados en comisiones del servicio. Pensionistas de la 

Cruz de San Hermenegildo.
El 2.° Comandante de Infantería de reemplazo D. José Go

mez Diaz.

Juzgado de guerra. —SS Brigadier, Gefes y Oficiales em
pleados en B E. ^f. de Provincias y Plazas.

El Capitan de Infantería D. Angel Gonzalez, oficial 2." de 
la sección archivo de esta Capitanía General.

Gefes y Oficiales en situación de reemplazo.
El Capitan graduado D. Santiago Tierno, oficial 2 ’ de la 

misma sección.

TESORERIA DE HARIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 
DE LOGROÑO.

En este día queda abierto el pago á las clases pasivas de 
la mensualidad correspondiente al mes de la fecha. Lo que se 
anuncia en este periódico oficial á fin'de que los interesados se 
presenten en esta Tesorería por si ó por medio de sus apo
derados à recibir la citada mensualidad dentro del término de 
10 dias á contar desde esta fecha. Logroño 23 de Diciembre 
1836.—Severiano^de Arias.

ANUNCIOS.
Se halla vacante el partido de médico de la villa de Ale- 

sanco y pueblos que lo componen Azofra, Torrecilla, Canillas, 
Cañas, Villarejoy Villar de Torre, situados todos en terreno 
llano y hermosísimo pais, distantes del mismo Alesanco un 
cuarto de hora, menos Cañas que dista media legua, y los 
dos últimos una legua corta; con obligación de vivir en Ale- 
sanco como cabeza del distrito. La dotación es de 5,200 rs. 

I en metálico y 174 fanegas de trigo de la mejor calidad, y ade
mas la cantidad en que convenga con las religiosas del con
vento de Cañas. La dotación será cobrada por el facultativo 
con respecto á Alesanco y asistencia de su Ayuntamiento en 
el mes de Setiembre, y la de los agregados, puesta por sus 
Ayuntamientos en la casa del profesor y dicha época por cuen
ta de las Corpoi aciones, siendo libre de contribuciones con 

' respecto al situado escepto la del subsidio ó cualquiera otra 
j que pueda imponerse á la profesión. Los aspirantes dirigirán 
i sus solicitudes francas de porte al Alcalde de Alesanco como 

Presidente hasta el dia 20 de Enero de 1836.rzEl Presidente, 
Francisco del Rio.—Por acuerdo de la Junta.—Toribio Gu
tierrez.—Secretario.

Se halla vacante el partido de Boticario de la villa de 
Ojacastro y Aldeas, judicial de Lacalzada. Su dotación 
5,000 rs. anuales, casa habitación,, 60 cargas de leña, y 
libre de toda clase de contribuciones. El pago por cuenta 
de este Ayuntamiento será trimestral ósemestralmenle. Los 
aspirantes dkigirán sus solicitudes francas de porte á la 
Sría. de la Corporación en el término de un mes á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bulelin oficial de 
esta provincia Ojacastro 3 de Diciembre de 1835. —An
drés Aransay.

’ LOGROÑO IMPRENTA DE RÜIZ.
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